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y fonnalizado en Consejo de Ministros de 13 de julio de 2001 y, .exclu
sivamente, entre las Comunidades Autónomas que tengan un exceso de 
demanda de proyectos. 

De acuerdo con lo pre~to en el Plan Marco, la determinación del 
crédito dispoÍüble se realizará con los expedientes remitidos hasta el 31 
de octubre de 200 l. 

Sexto.-Los fondos aportados por el Ministerio de Economía se acogen 
al Programa Operativo 2000-2006, cofinanciado por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER). Por este motivo, la Ciudad de MelÜla solo 
podrá solicitar retornos en cualquier programa de la Unión Europea, de 
las actuaciones cofinanci.adas, de la parte efectivamente financiada con 
sus fondos, facilitando a la Dirección Generai de Política ComerciaJ las 
correspondientes certificaciones ~e pago para que ~ta pueda solicitar 
los retornos correspondientes a la aportación del Estado. Estas certifi
caciones de pago se presentarán antes del 30 de septiembre de 2003. 

La Ciudad de Melilla hará mención a la cofinanciación europea (pro
grama Operativo para la Mejora de la Competitividad Y· Desarrollo del 
T~ido Productivo 2000-2006) en el documento de concesión de la ayuda 
al beneficiario. 

Asimismo la ·Dirección General de Política Comercial podrá solicitar 
a la Comunidad Autónoma infonnaci?n complementaria sobre los expe
dientes -aprobados por la Comisión de Seguimiento, a fin de poder· cum
plimentar la normativa contenida en el Programa Operativo 2000-2006. 

Séptimo.-Se creará una Comisión de Seguimiento para· el desarrollo 
del Convenio, integrada por tres representantes de cada una de las partes 
fionantes designados, respectivam~nte, por el Ministro de Economía y 
el Consejero de Economía, Hacienda y Patrimonio. 

Serán funciones de esta Comisión el seguimiento de la apliéación del 
presente Convenio y de todas aquellas actuaciones que se regulen o-deriven 
del mismo y en particular las siguientes: 

a) Analizar las-actuaciones concretas que hayan de considerarse inte-
- gradas dentro del Plan Marco de Modernización- del Comercio Interior, 

y aquellas a las que se refiere el último párrafo· de apartado Segundo, 
para decidir los proyectos a cofinanciar, de acuerdo con el último párrafo 
del ~arta.do tercero. 

b) Realizar·el·seguimiento de las actuaciones que se desarrollen en 
ejecución del presente Convenio y reflejar su grado de desarrollo. 

c) Interpretar el presente Convenio y dar solución a las dudas y con
troversias que en el cumplimiento del mismo puedan producirse. 

Corresponde a la Ciudad de Melilla el control de la ejecución y buen 
fin de las actuaciones seleccionadas para ser cofinanciadas en desarrollo 
del presente Convenio, comunicando a la Comisión de Seguimiento las 
incidencias que se produzcan, y aportar las correspondientes certifica
ciones de pago cuando este se haya realizado. La Comunidad AÚtónoma 
se compromete, igualmente, a presentar a la Comisión de Seguimi~nto 
la información· que ésta le solicite para la realización de las funciones 
que se le asignan. 
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